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CONSIDERANDO: 

Que, el literal e del Art. 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior (Reformado 
por los Arts. 1 y 15 de la Ley s/n, RO. 297-S, 2-VIII-2018), establece: "e) La libertad 
para gestionar sus procesos internos"; 

Que, el Art. 117 de la Ley Orgánica de Educación Superior. - (Sustituido por por 
el num. 6.2 de la Disposición Reformatoria Sexta del Código s/n, RO. 899-S, 9-
XII-2016; y por el Art 91 de la Ley s/n, RO. 297-S, 2-VIII-2018). - establece: 
"Carácter de las universidades y escuelas politécnicas. - Todas las universidades y escuelas 
politécnicas son instituciones de docencia e investigación. 

En el ámbito de la autonomía responsable, las universidades y escuelas politécnicas decidirán las 
carreras o programas que oferten. Las universidades y escuelas politécnicas que oferten programas 
doctorales deberán ser acreditadas por el Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación 
Superior para este fin. 

Sus funciones sustantivas son: docencia, investigación y vinculación con la sociedad." 

Que, el Art. 4 del Reglamento de Régimen Académico establece: "Funciones 
sustantivas. - Las funciones sustantivas que garantizan la consecución de los fines de la educación 
superior, de conformidad con lo establecido en el artículo 117 de la LOES, son las siguientes: 

a) Docencia. - La docencia es la construcción de conocimientos y desarrollo de capacidades y 
habilidades, resultante de la interacción entre profesores y estudiantes en experiencias de 
enseñanza-aprendizale; en ambientes que promueven la relación de la teoría con la práctica y 
garanticen la libertad de pensamiento, la reflexión crítica y el compromiso ético. 

El propósito de la docencia es el logro de los resultados de aprendizaje para la formación integral 
de ciudadanos profesionales comprometidos con el servicio, aporte y transformación de su 
entorno. Se enmarca en un modelo educativo-pedagógico y en la gestión curricular en permanente 
actualización; orientada por la pertinencia, el reconocimiento de la diversidad, la interculturalidad 
y el dialogo de saberes. 

La docencia integra las disciplinas, conocimientos y marcos teóricos para el desarrollo de la 
investigación y la vinculación con la sociedad; se retroalimenta de estas para diseñar, actualizar y 
fortalecer el currículo. 

b) Investigación. - La investigación es una labor creativa, sistemática y sistémica fundamentada en 
debates epistemológicos y necesidades del entorno, que potencia los conocimientos y saberes 
científicos, ancestrales e interculturales. Se planifica de acuerdo con el modelo educativo, políticas, 
normativas, líneas de investigación y recursos de las WS y se implementa mediante programas 
y/o proyectos desarrollados bajo principios éticos y prácticas colaborativas. 
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La ejecutan diversos actores como institutos, centros, unidades, grupos, centros de 
transferencia de tecnología, profesores investigadores y estudiantes a través de mecanismos 
democráticos, arbitrados y transparentes. Los resultados de la investigación son difundidos y 
divulgados para garantizar el uso social del conocimiento y su aprovechamiento en la 
generación de nuevos productos, procesos o servidos. 

c) Vinculación. - La vinculación con la sociedad, como función sustantiva, genera capacidades 
e intercambio de conocimientos acorde a los dominios académicos de las IES para garantizar 
la construcción de respuestas efectivas a las necesidades y desafíos de su entorno. Contribuye 
con la pertinencia del quehacer educativo, mejorando la calidad de vida, el medio ambiente, 
el desarrollo productivo y la preservación, difusión y enriquecimiento de las culturas y 
saberes. 

Se desarrolla mediante un conjunto de planes, programas, proyectos e iniciativas de interés 
público, planificadas, ejecutadas, monitoreadas y evaluadas de manera sistemática por las lES, 
tales como: servicio comunitario, prestación de servicios especializados, consultorías, 
educación continua, gestión de redes, cooperación y desarrollo, difusión y distribución del 
saber; que permitan la democratización del conocimiento y el desarrollo de la innovación 
social. 

La vinculación con la sociedad se articula con la función sustantiva de docencia, para la 
formación integral de los estudiantes, que complementan la teoría con la práctica en los 
procesos de enseñanza-aprenclizaje, promoviendo espacios de experiencia vivencial y 
reflexión crítica. Se articula con la investigación, al posibilitar la identificación de necesidades 
y la formulación de preguntas que alimenten las lineas, programas y proyectos de 
investigación; y, al propiciar el uso social del conocimiento científico y los saberes." 

Que, el Art. 7 del Reglamento de Régimen Académico establece: "Principios de 
la organización académico curricular mediante horas y/o créditos. - La organización 
académico curricular, mediante un sistema de horas y/o créditos, se basa en los siguientes 
principios: 

a) Es un sistema centrado en el estudiante: Mide la dedicación, en tiempo del estudiante, para 
el logro de competencias y objetivos de aprendizaje establecidos en su carrera o programa; 

b) Es transparente: Toda actividad realizada por el estudiante es reconocida en su equivalente 
de horas y/o créditos; 

c) Tiene equivalencia internacional• Permite establecer la equivalencia entre carreras o 
programas con estándares internacionales y, por tanto, facilita su transferencia; y, 

d) Es referencia!: Mide de manera aproximada el volumen de trabajo académico de un 

ap
estudiante en cualquier componente de formación y en distintas actividades de aprendizaje." 
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Que, el literal o del Art 25 del Estatuto de la Universidad Técnica de Machala: 
Deberes y atribuciones del Consejo Universitario establece: "o) Aprobar el modelo 
educativo, así como los planes; y, proyectos para el funcionamiento de las Facultades, carreras 
y programas en sus diferentes modalidades de estudio de la Universidad." 

Que, con resolución N° 038/2019 el Consejo Universitario en sesión realizada 
el 16 de enero de 2019 resolvió: 

"ARTÍCULO ÚNICO. - ACOGER EL OFICIO N° UTMACH-VACAD-2019-026-OF 
SUSCRITO POR LA ING. AMARILIS BORJA HERRERA PHD. VICERRECTORA 
ACADÉMICA DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA Y APROBAR EL 
PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL SÍLABO; Y, EL PROCEDIMIENTO 
DE SEGUIMIENTO AL SÍLABO, CONFORME LA DOCUMENTACIÓN ANEXADA A LA 
PRESENth RESOLUCIÓN." 

Que, mediante oficio N° UTMACH-UACQS-CD-2020-0037-R de fecha 9 de 
enero de 2020, el Dr. Freddy Pereira Guanuche, Decano de la Facultad de 
Ciencias Químicas y de la Salud, hace conocer a este Órgano Colegiado, 
que el Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Químicas y de la Salud 
ha tomado la resolución N° UTMACH-UACQS-CD-2020-0037-R que 
resuelve: 

1. Acoger el oficio N° UTMACH-FCQS-SD-2019-206-0F, presentada por la Subdecana, Lic. 
JOVANNY SANTOS LUNA. 

2. Aprobar en esta instancia, la apertura de la Plataforma Informática de Revisión de Sílabos, 
con la finalidad que las comisiones pertinentes de las carreras de Bioquímica y Farmacia, 
Ingeniería en Alimentos e Ingeniería Química, procedan a ingresar y culminar el proceso de 
aprobación y seguimiento al silabo periodo academico 2019-2." 

Que, conforme lo analizado en el transcurso de la presente sesión este Órgano 
Colegiado Superior en uso de sus atribuciones y por unanimidad, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- ACOGER EL OFICIO N° UTMACH-UACQS-CD-2020-0037-
R SUSCRITO POR EL DR. FREDDY PEREIRA GUANUCHE, DECANO DE 
LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS Y DE LA SALUD DE LA 
UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA. 

3 1 4 

www.utmachala.edu.ec  



, a resolución 
ero de 2020 

antecede fue adoptada por el Consejo Universitario en sesión ordinaria celebrada el 27 de 

Machala, 27 dé-enero de 202 

Y mar Cristina Torres achuc 
TARTA GENERAL 
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ARTÍCULO 2.- AUTORIZAR A LA DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE 
LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN APERTURE EL SIUTMACH 
LOS DIAS VIERNES 31 DE ENERO, LUNES 3 Y MARTES 4 DE FEBRERO 
DE 2020, PARA QUE LAS COMISIONES PERTINENTES DE LAS 
CARRERAS DE BIOQUÍMICA Y FARMACIA, INGENIERÍA EN 
ALIMENTOS E INGENIERÍA QUÍMICA, PROCEDAN A INGRESAR Y 
CULMINAR EL PROCESO DE APROBACIÓN Y SEGUIMIENTO AL 
SILABO DEL PERIODO ACADÉMICO 2019-2. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

PRIMERA.- Notificar la presente resolución al Rectorado. 
SEGUNDA.- Notificar la presente resolución al Vicerrectorado Académico. 
TERCERA.- Notificar la presente resolución a la Procuraduría General. 
CUARTA.- Notificar la presente resolución a la Dirección Académica. 
QUINTA.- Notificar la presente resolución a la Dirección de Tecnologías de 
la Información y Comunicación. 
SEXTA.- Notificar la presente resolución al Decanto de la Facultad de 
Ciencias Químicas y de la Salud. 
SÉPTIMA.- Notificar la presente resolución al Subdecanato de la Facultad 
de Ciencias Químicas y de la Salud. 
Abg. Yomar Cristina Torres Machuca Mgs. 
SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA 
CERTIFICA: 
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